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ACCIÓN DE TUTELA 

 

CÓDIGO MUNICIPIO 0 5 0 0 1 

 

CÓDIGO JUZGADO 4 0 

 

ESPECIALIDAD 0 9 

 

CONSECUTIVO JUZGADO 0 3 3 

 

AÑO (RADICACIÓN DEL PROCESO) 2 0 2 1 

 

CONSECUTIVO RADICACIÓN 0 0 1 7 7 

 

CONSECUTIVO RECURSOS 0 0 

 

ACCIONANTE: RAMON TADEO NIEBLES CARCAMO 
(C.C.3.443.178) 

 

 

ACCIONADA: AXA COLPATRIA ARL 

 

VINCULADA: SURA E.P.S. 
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Juzgado Treinta y Tres Penal Municipal 

Con Funciones de Conocimiento 

Medellín, 05 de agosto de 2021 

 

ASUNTO: ACCIÓN CONSTITUCIONAL – TUTELA 

REFERENCIA: AUTO ADMISORIO – NIEGA MEDIDA PROVISIONAL 

RADICADO: 05-001-40-09-033-2021-00177-00 

ACCIONANTE: RAMON TADEO NIEBLES CARCAMO (C.C.3.443.178) 

ACCIONADOS: AXA COLPATRIA ARL 

VINCULADA: SURA E.P.S. 

AUTO:  0336 

 

Toda vez que la presente acción reúne las exigencias del artículo 86 de la Constitución Nacional y los Decretos 

2591 de 1991 y 306 de 1992, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela impetrada por RAMON TADEO NIEBLES CARCAMO (C.C.3.443.178), 

en contra de AXA COLPATRIA ARL. 

 

SEGUNDO: Se ORDENA vincular de oficio a la EPS SURA, para que se pronuncie en traslado comoquiera que 

el Despacho estima pertinente integrar el contradictorio conforme al artículo 61 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Respecto a la petición de medida provisional, esta Agencia Judicial previo el análisis realizado, no se 

accederá a ella por no cumplirse con los presupuestos del artículo 7º del Decreto 2591 de 1991, como quiera que 

no esté acreditado un riesgo inminente para la salud y la vida de persona determinada. 

 

CUARTO: Notifíquese la presente decisión por el medio más expedito y eficaz al Representante Legal de la 

entidad accionada y de las vinculadas, para que dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación, se 

pronuncien sobre los hechos expuestos por el accionante y soliciten las pruebas que pretendan hacer valer. Arts. 

13, 16 y 19 del D. 2591/91 y 5° del D. 306/92. 

 

QUINTO: Téngase como prueba en su momento, el valor legal de los documentos aportados por el gestor del 

amparo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

RUBÉN DARÍO FLÓREZ VAHOS 

JUEZ 

JAV 



 

 

 

 
Juzgado Treinta y Tres Penal Municipal 

Con Funciones de Conocimiento 

Medellín, 05 de agosto de 2021 

-URGENTE- 

 

Oficio 0933 

 

Señor (a) (es) 

AXA COLPATRIA 

servicioalcliente@axacolpatria.co 

 

Señor (a) (es) 

VERÓNICA VELÁSQUEZ ZULUAGA (CC.1.017.203.764) 

Representante Legal Judicial 

SURA E.P.S. 

notificacionesjudiciales@epssura.com.co  

Ciudad 

 

ASUNTO: NOTIFICA ADMISIÓN DE TUTELA – NIEGA MEDIDA PROVISIONAL RADICADO 2021-00177 

 

Me permito comunicar que dentro de la acción de tutela del radicado de la referencia mediante auto de la fecha 

se dispuso:  

 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela impetrada por RAMON TADEO NIEBLES CARCAMO (C.C.3.443.178), 

en contra de AXA COLPATRIA ARL. SEGUNDO: Se ORDENA vincular de oficio a la EPS SURA, para que se 

pronuncie en traslado comoquiera que el Despacho estima pertinente integrar el contradictorio conforme al 

artículo 61 del Código General del Proceso. TERCERO: Respecto a la petición de medida provisional, esta 

Agencia Judicial previo el análisis realizado, no se accederá a ella por no cumplirse con los presupuestos del 

artículo 7º del Decreto 2591 de 1991, como quiera que no esté acreditado un riesgo inminente para la salud y la 

vida de persona determinada. CUARTO: Notifíquese la presente decisión por el medio más expedito y eficaz al 

Representante Legal de la entidad accionada y de las vinculadas, para que dentro de los tres (3) días siguientes 

a la notificación, se pronuncien sobre los hechos expuestos por el accionante y soliciten las pruebas que 

pretendan hacer valer. Arts. 13, 16 y 19 del D. 2591/91 y 5° del D. 306/92. QUINTO: Téngase como prueba en su 

momento, el valor legal de los documentos aportados por el gestor del amparo. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

RUBÉN DARÍO FLÓREZ VAHOS, JUEZ 

 

Anexo traslado del libelo introductor. Anexo copia de la providencia. 

 

Sírvase confirmar el recibo de la comunicación. 

 

Cordialmente, 
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